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Bogotá, D.C., 14 julio de 2021.  

 

Señoras(es):  

JUZGADO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO).  

E. S. D.  

 

Referenci

a 

ACCIÓN DE TUTELA. – DERECHOS A LA SALUD, AL TRABAJO, IGUALDAD 

MATERIAL, FUNCION PUBLICA, DIGNIDAD, MINIMO VITAL Y MOVIL Y A 

ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS. PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO 

PROCESO. 

Agenciad

o: 

GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO 

Accionan

te: 

CAROLINA VILLALBA VELASQUEZ 

Accionad

os: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC NIT: 900.003.409-7 y 

UNIVERSIDAD LIBRE. 

Vinculado

: 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

 

Yo, CAROLINA VILLALBA VELASQUEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.535427 de la ciudad de Bogotá obrando como agente oficioso 

de mi progenitora GLORIA INES VELSQUEZ HURTADO  Identificada con cedula de 

ciudadanía Nº51.833.164, quien fue admitida del proceso de selección No. 1487 de 

2020 DISTRITO CAPITAL 4 de la Secretaría Distrital de Movilidad, a cargo de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) y la Universidad Libre (en adelante 

Unilibre), acudo ante su despacho muy respetuosamente para instaurar ACCIÓN DE 

TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y el 

Decreto Reglamentario 2591 de 1991, para que judicialmente se conceda la 

protección inmediata a los derechos fundamentales de mi madre a la SALUD, AL 

TRABAJO, IGUALDAD MATERIAL, FUNCION PUBLICA, DIGNIDAD, MINIMO VITAL Y MOVIL, 

A ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS. Y DEBIDO PROCESO , que están siendo vulnerados 

por parte de la CNSC y la Unilibre, al citar a la presentación de las pruebas escritas el 

18 de julio de 2021, sin existencia del protocolo de bioseguridad y en  incumplimiento 

de la Resolución 777 del 02 de junio de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, 

por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para las actividades 

económicas, sociales y del Estado, y por estar desarrollando el proceso de selección 

en contravía del artículo 14 del Decreto LEGISLATIVO 491 del 28 de marzo de 2020 que 

los suspendió durante la vigencia de la emergencia sanitaria (actualmente 

prorrogada hasta el 31 de agosto de 2021 en virtud de la Resolución 738 de 2021 del 

Ministerio de Salud) y reactivados ilegalmente por una norma de menor jerarquía 

como lo es el Decreto REGLAMENTARIO 1754 de 2020.  
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MEDIDA PROVISIONAL 
 

Previo a ponerle de presente los hechos en los que sustentare mi solicitud, solicito su 

señoría, se sirva conceder la presente medida provisional en amparo de los derechos 

fundamentales de mi madre, quien en este momento no puede valerse por si misma, 

ante el delicado estado de salud que presenta, debido a una patología que hasta la 

fecha no ha podido ser diagnosticada. 

 

Solicito su señoría SE SIRVA SUSPENDER LA PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA ESCRITA A 

REALIZARSE EL DÍA 18 DE JULIO DE 2021, toda vez que como podrá usted darse cuenta 

mi madre en estos momentos se encuentra incapacitada, hasta el 21 de julio de 20211, 

además como podrá usted escucharlo2, el psiquiatra tratante le ordeno reposo total, 

y evitar pensar en esta prueba, ya que lo único que ha generado en mi madre es 

mayor angustia, ante la incertidumbre de no poder presentar la prueba escrita en la 

fecha señalada, circunstancia que probablemente desencadene la pérdida del 

cargo que ocupa actualmente en las SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en 

provisionalidad hace mas de 24 años, mismo que le ha servido para intentar sacar 

adelante un hijo que se encuentra cursando sus estudios en la universidad, y el cual 

depende económicamente de ella. 

 

Aunado a lo anterior mi progenitora presenta las siguientes patologías de base 

HIPERTENSION ARTERIAL, HIPOTIROIDISMO, SINDROME DEL TUNEL DEL CARPIO, 

ENGATILLAMIENTO DEL PULGAR DE LA MANO DERECHA, y a raíz de la nueva patología, 

la cual los médicos tratantes no han podido diagnosticar a ciencia cierta, NO HA 

PODIDO SER VACUNADA CONTRA EL SARS COV2 – COVID 19, lo que la convierte en un 

blanco para dicha enfermedad, que sumándole la que se encuentra padeciendo 

actualmente, podría llegar hasta costarle la vida. 

 

Así mismo, la prueba escrita del Proceso de Selección de la Secretaría Distrital de 

Movilidad No. 1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4, NO cumple con los criterios mínimos 

de bioseguridad establecidos en la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 proferida por 

el Ministerio de Salud y Protección Social, poniendo en peligro la vida de todos los 

concursantes. 

 

 

I. HECHOS DE CARÁCTER EPIDEMIOLOGICO. 

 

Primero. Desde el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud – OMS 

declaró que el brote del virus COVID-19 es una pandemia. A partir de esta declaración 

se surtieron unas recomendaciones a todos los Estados para tomar medidas 

tendientes a prevenir, controlar y reducir el contagio del virus, y fue así como el 

Ministerio de Salud y Protección Social por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo 

 
1 Archivo Documentos anexos Hoja 44 
2 CITA CON PSIQUIATRIA 14 DE JULIO DE 2021 
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de 2020 declaró la emergencia sanitaria con una adopción de medidas sanitarias en 

todo el territorio nacional. 

 

Segundo. La emergencia sanitaria por el COVID-19 ha sido prorrogada por sucesivas 

resoluciones del Ministerio de Salud, y actualmente se encuentra prorrogada hasta el 

31 de agosto de 2021 en virtud de la Resolución 738 de 2021.  

 

Tercero. En el marco de la emergencia sanitaria, el Ministerio de Salud expidió la 

Resolución 777 del 02 de junio de 2021 por medio de la cual se definen los criterios y 

condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas.  

 

Cuarto. La Resolución 777 de 2021 en su artículo 4 establece los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades mediante un sistema de ciclos diferenciados por 

el Índice de Resiliencia Epidemiológica Municipal constituido por el artículo 3 de la 

misma resolución y la cobertura de la vacunación. 

 

A su vez, los artículos 6 y 7 de la Resolución anteriormente mencionada establecen y 

definen el protocolo de bioseguridad, así como de la adopción, adaptación y 

cumplimiento de las medidas de bioseguridad para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado. 

    

Quinto. Desde el 30 de diciembre del 2020, se viene adelantando convocatoria a 

través del proceso de selección en las modalidades de Ascenso y Abierto, para 

proveer los empleados en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

mediante el Acuerdo No. 0409 del 30 de diciembre de 2020 de la CNSC, Proceso de 

Selección No. 1487 de 2020 - Distrito Capital 4. 

 

Lo anterior, pese a que el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 

2020 claramente establece el aplazamiento de los procesos de selección hasta tanto 

permanezca vigente la emergencia sanitaria, y agrega: “Las autoridades 

competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia 

Sanitaria.” 

 

Sin embargo, el Gobierno Nacional reactivó erróneamente los concursos con una 

norma de menor jerarquía como lo es el Decreto Reglamentario 1754 de 2020, 

rompiendo los lineamientos constitucionales y legales de la jerarquía normativa, 

incurriendo en el vicio de haber sido expedido con infracción de las normas en las que 

deberían fundarse, excediendo los parámetros de la potestad reglamentaria al 

derogar tácitamente la norma que se planteó reglamentar; en síntesis, el artículo 2 del 

Decreto Reglamentario 1754 de 2020 al pretender reactivar los procesos de selección 

no reglamentó el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020 sino que intentó 

infructuosamente derogarlo incurriendo en una nulidad. 
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Esta nulidad del Decreto Reglamentario 1754 de 2020 fue demanda desde el 27 de 

enero de 2021 ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa repartida al Juzgado 

Cuarto (4) Administrativo Sección Primera Oral de Bogotá con número de radicación 

11001333400420210002600, y enviada por competencia al Honorable Consejo de 

Estado, sin que a la fecha se haya pronunciado sobre la medida cautelar de 

suspensión provisional. En ese mismo orden de ideas, el 16 de abril de 2021, se procedió 

a demandar la nulidad del Acuerdo No. 0409 del 30 de diciembre de 2020 ante el 

Honorable Consejo de Estado, sin que a la fecha exista pronunciamiento al respecto.  

 

Sexto. El proceso de selección de la Secretaría Distrital de Movilidad No. 1487 de 2020- 

DISTRITO CAPITAL 4 una vez culminadas sus etapas de convocatoria y divulgación, 

adquisición de derechos de participación e inscripciones y la verificación de los 

requisitos mínimos, se encuentra actualmente en el proceso de citación a la 

presentación de las pruebas escritas para el domingo 18 de julio de 2021 únicamente 

en la ciudad de Bogotá Distrito Capital. 

 

Séptimo. Actualmente mi madre se encuentra inscrita y admitida al proceso de 

selección de la Secretaría Distrital de Movilidad No. 1487 de 2020 en el cargo 

denominado técnico operativo 3104, número OPEC 137283. 

 

Octavo. Para la realización de las pruebas escritas, la Unilibre debía establecer el 

protocolo de bioseguridad, en cumplimiento del numeral 7.1 del artículo 7 de la 

Resolución 777 de 2021 del Ministerio de Salud. Sin embargo, la Unilibre expidió unas 

Guías de orientación al aspirante para las pruebas escritas mas no el protocolo de 

bioseguridad requerido. 

 

En virtud de una de las guías de orientación al aspirante3, sólo a través del ítem “9.8 

Medidas de bioseguridad” se establecen disposiciones en lo concerniente a los 

protocolos de bioseguridad al momento de la presentación de la prueba, de esta 

manera se expresa que:  

 

“(...) una vez el concursante se encuentre en el lugar de aplicación, deberá 

seguir los protocolos de bioseguridad, dentro de los cuales tendrá un proceso 

de limpieza y desinfección con alcohol y gel antibacterial para poder empezar 

su prueba. Adicionalmente, deberá mantener distancia de mínimo 1 metros, 

usar su respectivo tapabocas, el cual no podrá quitarse en ninguna 

circunstancia. Finalmente, en caso de requerir medidas especiales para la 

aplicación, estas serán publicadas a través de SIMO.” 

 

Noveno: No obstante, lo cierto es que tal disposición no se puede entender como el 

cumplimiento de la Resolución 777 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, puesto que no establece las medidas, los protocolos de bioseguridad 

requeridos ni las condiciones óptimas para el desarrollo de las pruebas escritas 

 
3CNSC y Unilibre.Guia de orientación al aspirante.2021.PDF.Extraido de: https://www.cnsc.gov.co/index.php/guias-distrito-capital-
4?download=43689:gua-de-orientacion-al-aspirante-pruebas-escritas  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/guias-distrito-capital-4?download=43689:gua-de-orientacion-al-aspirante-pruebas-escritas
https://www.cnsc.gov.co/index.php/guias-distrito-capital-4?download=43689:gua-de-orientacion-al-aspirante-pruebas-escritas
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dependiendo del ciclo en el que se encuentra la capital donde serán efectuadas las 

pruebas. 

 

Este Ítem se limita a mencionar solamente la aplicación de los protocolos de 

bioseguridad por parte del concursante con el distanciamiento de un (1) metro de 

distancia, pero en ningún momento hace mención a la cantidad máxima de personas 

ni al aforo máximo, así como tampoco de  las medidas de desinfección para el 

personal logístico y de ingreso y salida al sitio de aplicación de la prueba escrita 

(protocolo y medidas de bioseguridad) incumpliendo de esta manera los artículos 4, 

6 y 7 de la Resolución 777 de 2021 del Ministerio de Salud.  

 

Las condiciones para el desarrollo de las actividades sociales y del Estado deberán 

realizarse por ciclos, que para el caso en concreto, estas deben surtirse de acuerdo al 

ciclo 1 en el que se encuentra Bogotá donde serán efectuadas las pruebas. Bogotá 

se encuentra en el ciclo 1 por tener a 6 de julio de 2021 vacunada apenas el 43.60% 

de la población priorizada en la fase 1 (Etapa 1, 2 y 3) 4 y por tener una ocupación de 

camas de UCI superior al 85%5, indicando claramente que la reunión de concursantes 

a presentar el examen no puede superar las 50 personas, independiente del aforo 

total de acuerdo a la capacidad de la infraestructura. 

 

Así pues, si el domingo 18 de julio de 2021 se realizan las pruebas escritas sin expedir e 

implementar un adecuado protocolo de bioseguridad que debe ser adoptado por la 

Unilibre, los concursantes y los responsables de hacer cumplir los protocolos no sabrán 

cuál aforo máximo cumplir ni cómo garantizar las demás medidas de bioseguridad 

que se requieren en pro de esta actividad social y del Estado, pues se desconoce el 

protocolo a implementar el día de aplicación de la prueba. 

 

Muchas personas sanas se exponen a ser contagiadas, personas asintomáticas del 

COVID-19 pueden contagiar a otras sin saberlo, e incluso, personas que saben que 

están contagiadas irán a presentar la prueba escrita porque es su única oportunidad 

de acceder a un empleo público, y todo lo anterior porque: 1) los procesos de 

selección se adelantan ilegalmente puesto que, se encuentra vigente el artículo 14 

del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 y 2) la carencia de 

implementación en el protocolo de bioseguridad que debió ser expedido 

obligatoriamente por parte de la Unilibre, incumpliendo de esta manera los artículos 

4, 6 y 7 de la Resolución 777 de 2021 del Ministerio de Salud. 

 

Décimo. Teniendo en cuenta la situación actual del país en cuanto a un prolongado 

tercer pico de contagio de COVID-19, y a pesar del avance de los programas de 

vacunación en la capital del país, el descuidado y desconocida existencia del 

protocolo que debió ser establecido por la Unilever, se pone en grave riesgo el 

 
4 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNThmZTJmZWYtOWFhMy00OGE1LWFiNDAtMTJmYjM0NDA5NGY2IiwidCI6ImJmYjdlMTNhLTdmY
jctNDAxNi04MzBjLWQzNzE2ZThkZDhiOCJ9 
5 https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/enfermedades-trasmisibles/ocupacion-ucis/ 
 
 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNThmZTJmZWYtOWFhMy00OGE1LWFiNDAtMTJmYjM0NDA5NGY2IiwidCI6ImJmYjdlMTNhLTdmYjctNDAxNi04MzBjLWQzNzE2ZThkZDhiOCJ9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNThmZTJmZWYtOWFhMy00OGE1LWFiNDAtMTJmYjM0NDA5NGY2IiwidCI6ImJmYjdlMTNhLTdmYjctNDAxNi04MzBjLWQzNzE2ZThkZDhiOCJ9
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/enfermedades-trasmisibles/ocupacion-ucis/
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derecho fundamental a la salud de mi madre al exponerla a un contagio con las 

consecuencias para la vida que pueda tener, por no implementar debidamente la 

existencia de sus protocolos a lo establecido por el Ministerio de Salud a través de la 

Resolución 777 del 2 de junio de 2021.  

 

Esto sumado a la ilegalidad de la reactivación de los procesos de selección mediante 

el artículo 2 del Decreto Reglamentario 1754 de 2020 en contravía del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 491 de 2020, que lesiona los derechos fundamentales de mi madre 

al trabajo y a acceder a cargos públicos, además de vulnerar los principios de 

legalidad y debido proceso. 

 

II. HECHOS ESPECIFICOS 

 

1.  Mi madre es una señora que a la fecha cuenta con 57 años de edad, quien ha 

laborado por 24 años para la secretaria Distrital de Movilidad, y quien presenta las 

siguientes patologías de base: HIPERTENSION ARTERIAL, HIPOTIROIDISMO, SINDROME 

DEL TUNEL DEL CARPIO, ENGATILLAMIENTO DEL PULGAR DE LA MANO DERECHA 

 

2. El día 05 de junio de 2021, dieron inicio los síntomas a mi madre por SARS COV2- 

COVID 19, motivo por el cual, el 11 de junio siguiente, traslade a mi progenitora a 

la EPS COMPENSAR, con el fin que le fuera practicada la prueba para dicha 

patología, misma que fue entregada el día 13 de junio de 2021, la cual arrojo como 

resultado, positivo para SARS COV2 – COVID 19. 

 

3. Posteriormente, el día 23 de junio de 2021, mi madre inicio con los siguientes 

síntomas: perdida del equilibrio, disminución en la tonalidad de la voz, y vomito. 

 

4. Como consecuencia de los síntomas relacionados, pierde el equilibrio y cae al 

suelo, golpeándose en la cabeza, desatando en mí, signos de alarma respecto de 

su estado de salud, motivo por el cual el día 24 de junio de 2021, nos dirigimos a la 

Clínica de la Mujer, en donde los galenos tratantes le expiden orden de 

hospitalización, ante su delicado estado de salud, y luego de rigurosos exámenes 

médicos fue diagnosticada, con SODIO SÉRICO, el cual consiste en bajos niveles 

de sodio. 

 

5.  Al ver que su estado de salud no mejoraba, los especialistas tratantes deciden 

dejarla en observación hospitalizada, época en la cual su estado de salud vario 

bastante, ya que no se puede decir que tuvo mejora alguna, sin embargo, el día 

01 de julio de 2021, fue enviada a casa con las siguientes ordenes medicas: cita 

con ESPECILISTAS EN NEUROLOGIA, MEDICINA INTERNA y PSIQUIATRIA e 

incapacidad medico laboral desde el 25 de junio y hasta el 09 de julio de 2021. 

 

6. El día 02 de julio de 2021, y ante el evidente aumento de los síntomas antes 

descritos, y la aparición de uno nuevo (incremento desmedido de los niveles de 

tensión), decido llevar a mi madre a la Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria de 
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Chía – Cundinamarca, IPS en donde es valorada y luego de la estabilización de sus 

signos vitales, le dan salida. 

 

7. En vista de la falta de atención oportuna y especializada en la clínica Marly, decido 

el 03 de julio de 2021, trasladar a mi madre a la Clínica de la Mujer en Bogotá, 

debido a los mismos síntomas del día anterior pero esta vez mucho más severos, 

entidad en la cual nuevamente le ordenan valoración con ESPECILISTAS EN 

NEUROLOGIA, MEDICINA INTERNA y PSIQUIATRIA ,y órdenes para los siguientes 

exámenes médicos “GLUCOSA EN SUERO U OTROS FLUIDOS DIFERENTES A ORINA, 

NITROGENO UREICO, CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS, HEGLOBINA 

GLICOCILADA AUTOMATIZADA, PROMEDIO ESTIMADO DE GLICEMIA, SODIO EN 

SUERO U OTROS FLUIDOS, POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS, CLORO, 

CAPACIDAD DE COMBINACION HIERRO TIDC, HIERRO TOTAL, SATURACION DE 

TRANSFERRINA, PRUEBA NO PREPONEMICA MANUEL RPR EN SUERO, HORMONA 

ESTIMULANTE DE TIROIDES ULTRASENSIBLE, TIROXINA LIBRE, ACIDO FOLICO FOLATOS 

EN SUERO, HEMOGRAMA III, REFUERZO DE LEUCOCITOS, NEUTROPILOS, LIFOCITOS, 

MONOCITOS, EOSINOPILOS, VASOPILOS, NEUTROPILOS, RECUENTO DE ERITROCITOS, 

HEMATROCITOS, y HEMOGLOBINA RECUENTO DE PLAQUETAS AUTOMATIZADA”. 

 

8. Instalada nuevamente en casa, la salud de mi madre ha ido empeorando, hasta 

el punto de perder totalmente la voz, el equilibrio, presentar episodios de insomnio 

agudo, alucinaciones, y requerir la asistencia de un cuidador las 24 horas del día, 

volviéndose totalmente dependiente, circunstancia que nunca había presentado, 

al ser una mujer cabeza de hogar, que saco adelante a dos hijos. 

 

9. El día 12 de julio de 2021, en cita con el ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, el 

galeno tratante enfatiza la necesidad que mi madre sea valorada por los 

especialistas en neurología y psiquiatría, expidiendo incapacidad medico laboral 

por 10 días más, misma que da inicio el día 12 de julio y termina 21 de julio de 20216. 

 

Además, le expide las siguientes ordenes: 

 

Medicamentos 

• ALPRASOLAM 0.5 GR, 1 TABLETA DIARIA POR 30 DIAS7: MEDICAMENTO PARA 

LA ANSIEDAD Y ATAQUES DE PANICO, CAUSANDO UNA INCESANTE 

SOMNOLENCIA 

      

 Exámenes médicos8: 

 

• VITAMINA 12 

• VITAMINA D 25 

• MAGNESIO EN SUERO Y OTROS FLUIDOS, 

• TRANSAMINASA GLUTAMICOTIRUVICA 

 
6 Archivo Documentos anexos Hoja 44 
7  
8  



Página 8 de 18 

• TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA 

• ZINC 

 

 

10.  Atendiendo la orden emanada por el galeno tratante, le fue programada la cita 

con Psiquiatría para el 14 de julio de 20219, oportunidad en donde el médico le 

receto un nuevo medicamento y le manifestó que debía tener reposo total. 

 

11. Ahora bien, si deciden no cambiar la fecha de presentación de la prueba escrita, 

estarían obligando a mi madre a perder la prueba por no poder asistir, o a que 

asista y repruebe el examen y se detonen nuevos síntomas de salud, afectando 

directamente sus derechos fundamentales al trabajo, función pública, igualdad 

material, seguridad social, vida en condiciones de dignidad, salud, dignidad 

humana, debido proceso, mínimo vital y móvil y aspiración de mejores condiciones 

de vida. 

 

12. Como pueden ver el estado de salud de mi madre se ha venido deteriorando 

desde hace 1 mes, sin embargo, ella conserva la esperanza de aprobar la prueba 

de conocimientos, con el fin de ser nombrada en propiedad en el cargo de 

CARGO TECNICO OPERATIVO 31404. 

 

13. Vale la pena aclarar que, de no posponer la realización de la prueba de 

conocimiento, esa entidad estaría afectando no solo la salud de mi madre, si no 

sus aspiraciones a una mejor calidad de vida, además de violar su derecho a la 

igualdad material, ya que no puede ser posible que, ante la ocurrencia de un 

hecho fortuito, como lo es el tema de salud, esa entidad sea tan indolente de 

desgraciar aún más a una empleada modelo que ha dedicado su vida a servir a 

la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

14. Aunado a lo anterior, debido a las afecciones de salud de mi madre, NO HA 

PODIDO SER VACUNADA, EN CONTRA DEL SARS COV2 – COVID 19, motivo por el 

cual obligarla a asistir a dicha prueba es someterla a un inminente peligro, ante la 

afluencia de personas, hecho que puede llegar hasta costarle la vida 

 

15. Adicional a lo anterior, valga aclarar que, para la fecha de la presentación de la 

prueba escrita de conocimiento, mi madre se encuentra incapacitada, y aunque 

no se trate de realizar las labores para las que fue contratada, si requiere de un 

esfuerzo físico y mental, con el cual no cuenta, sentenciándola a no asistir a su 

prueba o a improbarla, ante la delicada situación de salud que atraviesa. 

 

16. De lo narrado anteriormente, fue informada la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

y la Universidad Libre, el día 13 de julio de 202110, mediante derecho de petición11 

radicado a través de los correos electrónicos dispuestos para dicho fin, petición 

 
9 CITA CON PSIQUIATRIA 14 DE JULIO DE 2021 
10 Respuesta radicado comisión 
11 DERECHO DE PETICION COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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que se radico con la intención de obtener el aplazamiento de la prueba escrita, 

circunstancia que no fue solicitada con antelación, debido a la esperanza que 

tenia que mi madre recuperara su buen estado de salud, y pudiera asistir a 

presentar la mencionada prueba, hecho que no será posible por ahora. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Planteamiento del Problema Jurídico.  

 

En la presente acción de tutela se debe determinar si la carencia en la 

implementación del protocolo de bioseguridad para la aplicación de pruebas escritas 

en el Proceso de Selección de la Secretaría Distrital de Movilidad No. 1487 de 2020- 

DISTRITO CAPITAL 4 vulnera los derechos fundamentales de mi madre a la SALUD, AL 

TRABAJO, IGUALDAD MATERIAL, FUNCION PUBLICA, DIGNIDAD, MINIMO VITAL Y MOVIL 

Y A ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS , por no cumplir con los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado establecidos 

en la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 por el Ministerio de Salud y Protección 

social, bajo el entendido que NO existe el protocolo que establezca medidas de 

bioseguridad generales para Distrito Capital- Bogotá donde se realizará la prueba sin 

tener en cuenta los ciclos según su cobertura de vacunación y las medidas sanitarias 

y de bioseguridad descritas por la Resolución 777 del 2021, y desatendiendo su estado 

actual estado de salud, sentenciándola a perder la oportunidad de acceder a un 

cargo público y ser nombrada de planta para continuar apoyando a su hijo 

 

También se debe determinar si la ejecución del proceso de selección sustentado en 

un ilegal Decreto Reglamentario 1754 de 2020 en contravía de norma de mayor 

jerarquía como lo es el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020 lesiona mis 

derechos fundamentales al trabajo y a acceder a cargos públicos, además de 

vulnerar los principios de legalidad y debido proceso. 

 

Para determinar la vulneración se hará el siguiente análisis de procedibilidad para el 

caso en concreto.  

 

Procedibilidad de la Acción de Tutela. 

 

La acción de tutela se erige como un mecanismo de rango constitucional, instituido 

para amparar los derechos fundamentales de las personas cuando sean vulnerados 

o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública. Este 

procedimiento tiene un carácter residual o subsidiario, y, por tanto, sólo procede 

cuando la persona afectada en sus derechos fundamentales no dispone de otro 

medio de defensa judicial para que se restablezca el derecho vulnerado o para que 

desaparezca la amenaza a que está sometido, salvo que se interponga como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
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Teniendo en cuenta los antecedentes jurisprudenciales, toda acción de tutela 

procede cuando se cumplen unos requisitos generales de procedibilidad, en resumen, 

cuando: 

 

1. No existen otros recursos o medios de defensa judiciales, con lo cual actúa 

como mecanismo definitivo; o  

 

2. Existen recursos o mecanismos de defensa judiciales, pero se requiere como 

mecanismo transitorio:  

 

a. Para evitar un perjuicio irremediable. 

b. Los recursos disponibles no son idóneos ni eficaces para la defensa del 

derecho constitucional alegado. 

 

3. Se cumple la inmediatez y la acción es instaurada de forma oportuna. 

 

La presente acción de tutela es procedente dado que no existe otro mecanismo 

judicial que pueda ser accionado contra la CNSC y Unilibre con miras a implementar 

el protocolo de bioseguridad, dado que proviene de instituciones privadas. 

 

Igualmente, el Honorable Consejo de Estado no se ha pronunciado sobre la solicitud 

de medida cautelar de suspensión provisional del Decreto Reglamentario 1754 de 

2020 en el marco del proceso judicial de nulidad simple repartido al Juzgado Cuarto 

(4) Administrativo Sección Primera Oral de Bogotá con número de radicación 

11001333400420210002600 así como tampoco de aquella sobre el Acuerdo 0409 del 

30 de diciembre de 2020. 

 

Además, se activo la vía administrativa por medio de derecho de petición dirigido a 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, sin que a la fecha se tenga respuesta de esa 

entidad, por ende, se agotaron todas las vías dispuestas para proteger los derechos 

fundamentales de mi madre, quedando únicamente la presente acción de amparo. 

 

En el caso que el juzgado considere que sí existe otro mecanismo judicial (el cual se 

desconoce), la presente acción de tutela es igualmente procedente dado que los 

tiempos de cualquier otro procedimiento judicial lo hace ineficaz para la protección 

de los derechos invocados.  

 

En ese orden de ideas, atendiendo a la especialidad y rapidez de la tutela como 

medio idóneo para prevenir perjuicios irremediables de derechos fundamentales, es 

procedente la presente acción contra las entidades responsables de que debieron 

emitir (en este caso sobre su omisión) el protocolo de bioseguridad para la 

presentación de la prueba escrita del Proceso de Selección de la Secretaría Distrital 

de Movilidad No. 1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4.  

 

Alcance y fundamento de la protección al derecho fundamental de la salud en el 

contexto del COVID-19.  
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De manera general, en cuanto al fundamento del derecho fundamental de la salud, 

resulta necesario indicar que este derecho ha atravesado un proceso de evolución 

jurisprudencial y legislativo, cuyo estado actual implica su categorización como 

derecho fundamental autónomo. Su estado actual de derecho fundamental deviene 

de la Ley 1751 de 2015 que en su artículo segundo refiere lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 2o. NATURALEZA Y CONTENIDO DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

SALUD. El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo 

individual y en lo colectivo. 

 

Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y 

con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la 

salud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y 

oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. 

De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación 

como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable 

dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control del 

Estado. 

 

Desde el ámbito internacional, se ha destacado que este derecho implica que se les 

asegure a las personas, tanto individual como colectivamente, las condiciones 

necesarias para lograr y mantener el “más alto nivel posible de salud física y mental” 

en los términos del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y culturales.  

 

Esto puede ser entendido en su forma más amplia como un mandato de optimización 

que en todo caso no debe ser limitado a la prestación de los servicios curativos de 

enfermedades y patologías, sino que el derecho fundamental a la salud debe 

abarcar muchos otros ámbitos de protección como lo es en este caso particular el 

llamado a la prevención. 

 

Ahora bien, en el contexto de la pandemia causada por el COVID-19, mediante 

sentencia C-145-20 la Honorable Corte Constitucional expuso como los efectos de la 

pandemia podían vulnerar derechos fundamentales de la siguiente forma:  

 

“La grave situación de calamidad pública sanitaria, su crecimiento 

exponencial, los altos índices de mortalidad y los efectos perjudiciales sobre 

el orden económico y social, involucran afectaciones o amenazas intensas 

sobre los derechos constitucionales de los habitantes del territorio nacional, a 

saber, la salud, vida, seguridad, libertad de locomoción, derechos de 

población vulnerable y enfoque diferencial, trabajo, subsistencia digna, 

mínimo vital, seguridad alimentaria, libre empresa, etc., así como 

repercusiones graves sobre las finanzas del Estado.” 
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En conclusión, el Estado es la principal figura llamada a intervenir y diseñar las políticas 

de prevención a causa del COVID-19 como garante de los derechos fundamentales 

de los habitantes del territorio nacional.  

 

Cumplimiento de protocolos como medida necesaria para salvaguardar el derecho 

a la salud. 

 

Para la Corte Constitucional, mediante sentencia C-205 de 2020 dejó claro que la 

facultad de expedir protocolos de bioseguridad está encaminada a conjurar la grave 

situación generada por la pandemia, ya que la creación de estos instructivos es un 

presupuesto dirigido a controlar el contagio y minimizar los riesgos a los cuales se ve 

expuesta la población ante la reactivación de los sectores de la economía, la 

sociedad y la administración pública, con posterioridad al aislamiento preventivo 

obligatorio. De tal forma, esta medida persigue materializar la obligación del Estado 

de preservar el derecho a la salud, al trabajo en condiciones dignas y a la vida de los 

residentes en el territorio nacional frente al COVID-19. 

 

En palabras de la Corte: 

 

Con todo, la Corte colige que la necesidad de incorporar medidas de 

protección para la ciudadanía materializa el modelo de Estado social de 

derecho, el cual se caracteriza por garantizar, en términos generales, un 

amplio catálogo de derechos fundamentales bajo unos principios fundantes 

y cuyo objetivo es la garantía de unas condiciones mínimas que permitan el 

desarrollo de una vida digna, plena en el ejercicio de derechos y en 

condiciones de bienestar para todos los colombianos, representado en la 

protección y defensa de los principios, obligaciones y mandatos 

fundamentales de la Carta. 

(…) 

 

Ello cobra vital importancia al momento de analizar las medidas que ha 

debido adoptar el Gobierno Nacional en atención a la contención y 

mitigación de la pandemia del COVID-19, puesto que la finalidad de las 

decisiones estatales no puede desconocer el referido eje axial del Estado y 

debe propender por su materialización en la legislación excepcional. En 

concreto, la adopción de los protocolos de bioseguridad persigue la 

efectividad del principio de dignidad humana y del derecho al trabajo en 

condiciones justas y dignas. Estas directrices sin lugar a duda constituyen 

medidas de protección al trabajador que, en criterio de la Corte, respetando 

la autonomía de los individuos, pretenden materializar y fortalecer valores 

como la vida, la salud y la integridad física.” 

 

IV. CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN 

 

La Resolución 777 del 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social se circunscribe 

como una herramienta que tiene por objeto controlar el contagio asincrónico de las 
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regiones del país. Esto quiere decir que en el territorio nacional los picos y niveles de 

contagio son diferentes entre una ciudad y otra; en palabras del Ministerio en sus 

considerandos se expresa que:  

 

“el país ha tenido tres grandes picos de contagio, con una última aceleración 

entre marzo y abril, la cual ha comenzado a presentar una reducción de su 

velocidad, especialmente en las regiones que comenzaron el tercer pico más 

temprano como Antioquia, Barranquilla, La Guajira y Santa Marta. En otras 

regiones del país, se presentaron terceros incrementos más pequeños como es 

el caso de Chocó, Arauca, Tolima o Casanare, dado su mayor dispersión o su 

alta seroprevalencia. Por su parte, existen zonas que luego de un ascenso 

tienden a la estabilidad en su transmisión como es el caso de Caldas, Cauca o 

Nariño. Finalmente, en otras regiones del país debe persistir la observación como 

Boyacá, Cundinamarca, Santander y Bogotá que todavía presentan una curva 

ascendente de contagios.” 

 

En ese orden de ideas, bajo la necesidad de los retornos progresivos de las actividades 

del Estado, la implantación de los criterios y condiciones regulados en los artículos 

cuarto, seis y siete de la Resolución se aplica de acuerdo al ciclo en el que se 

encuentre el municipio (en este caso Bogotá, ciclo 1) y con reglamentación de 

medidas y protocolos de bioseguridad que propendan por el adecuado desarrollo de 

actividades sociales y del Estado como lo es la aplicación de las pruebas escritas. 

 

 

Fíjese que al no existir el protocolo de bioseguridad para la aplicación de pruebas 

escritas dentro del proceso de selección de la Secretaría Distrital de Movilidad No. 

1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4 y aunque se quisiera contar con la disposición 

ambigua y mediocre del Ítem 9.8 Medidas de bioseguridad de la Guía de orientación 

al aspirante, esta NO contempla de ninguna forma estos ciclos y establece unas 

medidas bastante generales que no logran diferenciar las medidas y protocolos de 

bioseguridad necesarias y requeridas en el desarrollo de actividades sociales y del 

Estado.  

 

Como se mencionó en los hechos, para el caso de Bogotá esta ciudad se encuentra 

en el ciclo 1 de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 777 del 2021 expedida por 

el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Frente a esta situación concreta, la Resolución 777 establece para el caso distrital la 

condiciones para el desarrollo de sus actividades (incluidos los eventos de 

presentación de pruebas escritas) la NO superación de 50 personas. Además de la 

implementación del Protocolo de Bioseguridad para la prevención de la transmisión 

del Covid-19. 

 

No obstante, la carencia del protocolo de bioseguridad y del que se quisiera disponer 

como tal (Ítem 9.8 Medidas de bioseguridad de la Guía de orientación al aspirante) 

para la aplicación de las pruebas escritas NO desarrolla ninguna medida y protocolo 
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de bioseguridad ni ningún elemento de bioseguridad que tenga en cuenta las 

condiciones de aforo máximo de acuerdo el ciclo, o como lo es en el caso concreto 

de Bogotá un límite de personas permitidas para presentar la prueba.  

 

Es preciso indicar que el establecimiento de las medidas y protocolos de bioseguridad, 

y sobre los requisitos de aforo máximo o límite de personas no es un capricho del 

Gobierno, sino que son medidas indispensables para evitar y controlar las cadenas de 

contagio. Estas medidas son tomadas con un criterio científico que permite prever los 

impactos de estas medidas en los contagios de las personas por COVID-19 en el 

territorio Nacional.  

 

Es así que esta inobservancia de la CNCS y la Unilibre en cuanto a la carencia en 

expedición de un protocolo abstracto que tenga en cuenta las circunstancias de 

contagio que afronta el país, en especial el Distrito Capital- Bogotá pone en grave 

riesgo el derecho fundamental de mi madre a la salud y de manera general el 

derecho de la salud de todos los aspirantes que se encuentran en sectores del distrito 

capital más contagiados por ocasión de la pandemia del COVID-19.  

 

Ahora bien, en torno a la vulneración al derecho al trabajo y al acceso a cargos 

públicos, la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-205 de 2020, 

estableció que la debida ejecución de los protocolos de bioseguridad es un derecho 

social que tienen los trabajadores en cuanto a gozar las condiciones de trabajo 

satisfactorias que garanticen la seguridad e higiene de los empleados. Como quiera 

que en el presente caso estamos ante una convocatoria del Proceso de Selección, 

en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva, para lo cual se puede afirmar que la CNSC y la Unilibre está vulnerando las 

oportunidades de acceso al trabajo y a los cargos públicos al promover condiciones 

inseguridad de bioseguridad para los aspirantes al Proceso de Selección de la 

Secretaría Distrital de Movilidad No. 1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4.   

 

V. PETICIONES 

 

Con base en lo anterior, solicito respetuosamente a este despacho:  

 

PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, al trabajo y al acceso a 

cargos públicos de la señora GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO 

 

SEGUNDO. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC y la Universidad 

Libre- Unilibre que, en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del fallo de tutela, adopte e implemente un protocolo de bioseguridad 

para la prueba escrita del proceso de selección No. 1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4 

que esté acorde con los lineamientos de la Resolución 777 del 2021 del Ministerio de 

Salud y Protección Social en cuanto a las medidas y protocolos de bioseguridad, y 

que dentro del Distrito Capital de Bogotá, sitio de aplicación de la prueba escrita 

cumpla con los criterios y condiciones establecidos de acuerdo con el ciclo 1 en que 

se encuentra esta ciudad en razón a la cobertura de la vacunación de la población 
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priorizada de la Fase 1 (etapas 1, 2 y 3) y el índice de resiliencia epidemiológica 

municipal (IREM). 

 

TERCERO. En caso de no cumplirse lo ordenado por usted Señor(a) Juez 

Constitucional, se continúe con lo previsto en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

CUARTO. De manera subsidiaria de no atender la solicitud de suspensión de la prueba 

fijada para el día 18 de julio de 2021, solicito se sirva ordenar a quien corresponda 

garanticen el derecho a la igualdad material y función pública de mi madre, en el 

sentido que le permitan realizar la prueba una vez recupere su buena condición de 

salud, situación que no se dará hasta antes de tres (3) meses. 

 

VI. PETICIÓN ESPECIAL – MEDIDA PROVISIONAL PARA EVITAR EL PERJUICIO 

IRREMEDIABLE. 

 

 

Procedencia de la medida provisional 

 

En el presente asunto, es inminente la realización de la prueba escrita, por lo cual se 

necesita por parte del juez constitucional la aplicación del artículo 7 del Decreto 259 

de 1995 que indica lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde 

la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o 

la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al 

interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente 

para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 

quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 

de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo 

de conformidad con las circunstancias del caso. 

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 

fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 

otras medidas cautelares que hubiere dictado.” 
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Así las cosas, de acuerdo con la jurisprudencia de este máximo tribunal, es posible 

suspender provisionalmente la aplicación de actos concretos que amenacen o 

vulneren un derecho fundamental, pero solamente cuando sea necesario y urgente 

para la presentación del derecho, lo cual exige un esmerado estudio de la pertinencia 

de la medida cautelar.  

 

En este aspecto se puede evidenciar lo siguiente:  

 

1. Se advierte una vulneración expresa al derecho fundamental de la salud, por 

cuanto siendo el Estado la máxima autoridad encargada de garantizar este 

derecho, se omite la implementación del protocolo de bioseguridad para la 

presentación de la prueba escrita del Proceso de Selección de la Secretaría 

Distrital de Movilidad No. 1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4 y consigo los criterios 

y condiciones en la adopción de medidas y protocolos de bioseguridad para 

el desarrollo de la prueba escrita poniéndome en grave riesgo a mi persona y a 

los demás aspirantes.  

 

2. Se advierte que dicha suspensión es una medida urgente y necesaria, ya que 

la prueba será realizada dentro de una semana, y de no existir un 

pronunciamiento urgente por parte de este despacho, quizás se materialice el 

perjuicio irremediable que se busca prevenir.  

 

3. Toda vez que la medida solicitada guarda una estricta relación con el derecho 

invocado, es una medida apenas razonable para que el juez en sede tutela se 

pueda pronunciar de fondo sobre la presente solicitud de amparo 

constitucional.  

 

VII. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto no haber presentado petición similar por 

los mismos hechos y derechos ante alguna autoridad judicial. 

 

 

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

En orden a establecer la violación de los derechos fundamentales vulnerados cuya 

protección se invoca, solicito respetuosamente se sirva practicar y tener como 

pruebas las siguientes:  

 

DOCUMENTALES:  

 

● Copia de Cédula de ciudadanía de la suscrita. 

● Copia de la Cedula de ciudadanía de la agenciada 

● Copia resultado prueba COVID´ 

● Audio cita con Psiquiatría 14 de julio de 2021  

● Historia Clínica 
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● Incapacidades Medicas 

● Citación a la prueba escrita del Proceso de Selección de la Secretaría Distrital 

de Movilidad No. 1487 de 2020- DISTRITO CAPITAL 4.  

● Copia del Derecho de petición enviado a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, con el acuse de recibido 

 

 

DE OFICIO: Las que considere pertinentes usted Señor(a) Juez Constitucional para 

establecer con claridad los hechos. 

 

IX. COMPETENCIA 

 

Es usted, Señor(a) Juez Constitucional, competente para conocer de esta Acción de 

Tutela por tener jurisdicción de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 2.2.3.1.2.1 de reparto de la acción de tutela del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por el Decreto 333 de 2021 expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho que indica que: “Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

La demandada Comisión Nacional del Servicio civil en la carrera 12 No 97-80, piso 5, 

de Bogotá, D.C.; teléfono PBX: 57 (1) 3259700; correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Universidad Libre sede Candelaria en la Calle 8 No. 5-80, sede Bosque Popular en la 

Carrera 70 No. 53-40 de Bogotá, D.C.; teléfono (571) 3821000- 423 2700 correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co.  

   

Por mi parte, recibiré las notificaciones en el correo electrónico: 

carovivelazquez@gmail.com  

 

Del señor(a) juez, respetuosamente:  

 

 

 

 
CAROLINA VILLALBA VELASQUEZ 

CC:1030535426 

Dirección: Carrera 6 #9-258 Torre 6 Apartamento 303 Cajicá 

CORREO: carovivelazquez@gmail.com  

TELEFONO:322 4800696 / 3103276538 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:carovivelazquez@gmail.com
mailto:carovivelazquez@gmail.com
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GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO  

C.C. 51.833.164 de Bogotá. 

Cargo: Técnico Operativo 314-04 

Dirección Atención al Ciudadano  

Secretaria Distrital de Movilidad.  
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2021 

 

 

Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Ciudad 

 

 

Asunto:    Solicitud aplazamiento de Prueba de Conocimientos 

Convocatoria SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD OPEC: 

137283 TECNICO OPERATIVO 31404 

 

Respetado Doctor: 

 

CAROLINA VILLALBA VELASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.030.535.427 de Bogotá, me dirijo a ustedes como agente oficiosa 

de mi progenitora la señora GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO identificada 

con cedula de ciudadanía 51.833.164, ante el delicado estado de salud que 

atraviesa, quien fue notificada el día 09 de julio de 2021, para la 

presentación de la prueba de conocimientos de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD No. OPEC: 137283, en la Ciudad: BOGOTA D.C en el COLEGIO 

CIUDADELA COLSUBSIDIO con dirección: Calle 83 No. 110 - 58, Piso:1, Salón: 

12, Fecha y Hora: 2021-07-18 07:00, ante lo cual respetuosamente solicito el 

aplazamiento de la prueba de conocimientos, por lo menos en mi caso, 

considerando lo siguiente:  

 

HECHOS 

 

1. Mi madre es una señora que a la fecha cuenta con 57 años de edad, 

quien ha laborado por 24 años para la secretaria Distrital de Movilidad, y 

quien presenta las siguientes patologías de base: HIPERTENSION ARTERIAL, 

HIPOTIROIDISMO, SINDROME DEL TUNEL DEL CARPIO, ENGATILLAMIENTO 

DEL PULGAR DE LA MANO DERECHA 

 

2. El día 05 de junio de 2021, dieron inicio los síntomas a mi madre por SARS 

COV - COVID 19, motivo por el cual, el 11 de junio siguiente, traslade a mi 

progenitora a la EPS COMPENSAR, con el fin que le fuera practicada la 

prueba para dicha patología, misma que fue entregada el día 13 de 

junio de 20211, la cual arrojo como resultado, positivo para SARS COV – 

COVID 19. 

 

3. Posteriormente, el día 23 de junio de 2021, mi madre inicio con los 

siguientes síntomas, perdida del equilibrio, disminución en la tonalidad de 

la voz, y vomito. 

 

4. Como consecuencia de los síntomas relacionados, pierde el equilibrio y 

cae al suelo, golpeándose en la cabeza, desatando de esta manera 

signos de alarma respecto de su estado de salud, motivo por el cual el 

día 24 de junio de 2021, nos dirigimos a la Clínica de la Mujer, en donde 

los galenos tratantes le expiden orden de hospitalización, ante su 

delicado estado de salud, ya que luego de rigurosos exámenes médicos 

fue diagnosticada, con SODIO SÉRICO, el cual consiste en bajos niveles 

de sodio. 

 

5.  Al ver que su estado de salud no mejoraba, los especialistas tratantes 

deciden dejarla en observación hospitalizada, época en la cual msu 
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estado de salud vario bastante ya que no se puede decir que tuvo 

mejora alguna, sin embargo, el día 01 de julio de 2021, fui enviada a casa 

con las siguientes ordenes medicas: cita con ESPECILISTAS EN 

NEUROLOGIA, MEDICINA INTERNA y PSIQUIATRIA e incapacidad medico 

laboral desde el 25 de junio y hasta el 09 de julio de 20212. 

 

6. El día 02 de julio de 2021, y ante el evidente aumento de los síntomas 

antes descritos, y la aparición de uno nuevo (incremento desmedido de 

los niveles de tensión), decido llevar a mi madre a la Clínica de Marly 

Jorge Cavelier Gaviria de Chía – Cundinamarca, IPS en donde es 

valorada y luego de la estabilización de sus signos vitales, le dan salida. 

 

7. En vista de la falta de atención oportuna y especializada en la clínica 

Marly, decido el 03 de julio de 2021, trasladar a mi madre a la Clínica de 

la Mujer en Bogotá, debido a los mismos síntomas del día anterior pero 

esta vez mucho más frecuentes, entidad en la cual nuevamente le 

ordenan valoración con ESPECILISTAS EN NEUROLOGIA, MEDICINA 

INTERNA y PSIQUIATRIA3 ,y ordenes para los siguientes exámenes médicos 

“GLUCOSA EN SUERO U OTROS FLUIDOS DIFERENTES A ORINA, NITROGENO 

UREICO, CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS, HEGLOBINA 

GLICOCILADA AUTOMATIZADA, PROMEDIO ESTIMADO DE GLICEMIA, 

SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS, POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS, 

CLORO, CAPACIDAD DE COMBINACION HIERRO TIDC, HIERRO TOTAL, 

SATURACION DE TRANSFERRINA, PRUEBA NO PREPONEMICA MANUEL RPR 

EN SUERO, HORMONA ESTIMULANTE DE TIROIDES ULTRASENSIBLE, TIROXINA 

LIBRE, ACIDO FOLICO FOLATOS EN SUERO, HEMOGRAMA III, REFUERZO DE 

LEUCOCITOS, NEUTROPILOS, LIFOCITOS, MONOCITOS, EOSINOPILOS, 

VASOPILOS, NEUTROPILOS, RECUENTO DE ERITROCITOS, HEMATROCITOS, y 

HEMOGLOBINA RECUENTO DE PLAQUETAS AUTOMATIZADA”4. 

 

8. Instalada nuevamente en casa, la salud de mi madre ha ido 

empeorando, hasta el punto de perder totalmente la voz, el equilibrio, 

presentar episodios de insomnio agudo, alucinaciones, y requerir la 

asistencia de un cuidador las 24 horas del sea, volviéndose totalmente 

dependiente, circunstancia que nunca había presentado, al ser una 

mujer cabeza de hogar, que saco adelante a dos hijos. 

 

9. El día 12 de julio de 2021, en cita con el ESPECIALISTA EN MEDICINA 

INTERNA, el galeno tratante enfatiza la necesidad que mi madre sea 

valorada por los especialistas en neurología y psiquiatría, expidiendo 

incapacidad medico laboral por 10 días más, misma que da inicio el día 

12 de julio y termina 21 de julio de 20215. 

 

Además, le expide las siguientes ordenes: 

 

Medicamentos 

 ALPRASOLAM 0.5 GR, 1 TABLETA DIARIA POR 30 DIAS6: 

MEDICAMENTO PARA LA ANSIEDAD Y ATAQUES DE PANICO, 

CAUSANDO UNA INCESANTE SOMNOLENCIA 

      

    exámenes médicos7: 
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 VITAMINA 12 

 VITAMINA D 25 

 MAGNESIO EN SUERO Y OTROS FLUIDOS, 

 TRANSAMINASA GLUTAMICOTIRUVICA 

 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA 

 ZINC 

 

 

10.  Atendiendo la orden emanada por el galeno tratante, le fue 

programada la cita con Psiquiatría para el 14 de julio de 2021, 

oportunidad en la cual espero que ella se encuentre un poco mejor de 

salud. 

 

11. Ahora bien, si deciden no cambiar la fecha de presentación de la 

prueba escrita, estarían obligando a mi madre a perder la prueba por no 

poder asistir, o a que asista y su repruebe el examen y se detonen nuevos 

síntomas de salud, afectando directamente sus derechos fundamentales 

al trabajo, función pública, igualdad material, seguridad social, vida en 

condiciones de dignidad, salud, dignidad humana, debido proceso, 

mínimo vital y móvil y aspiración de mejores condiciones de vida. 

 

CARACTERISTICAS ESCENCIALES A TENER EN CUENTA 

 

12. Como pueden ver el estado de salud de mi madre se ha venido 

deteriorando desde hace 1 mes, sin embargo, ella conserva la esperanza 

de aprobar la prueba de conocimientos, con el fin de ser nombrada en 

propiedad en el cargo de CARGO TECNICO OPERATIVO 31404. 

 

13. Vale la pena aclarar que, de no posponer la realización de la prueba de 

conocimiento, esa entidad estaría afectando no solo la salud de mi 

madre, si no sus aspiraciones a una mejor calidad de vida, además de 

violar su derecho a la igualdad material, ya que no puede ser posible que 

ante la ocurrencia de un hecho fortuito, como lo es el tema de salud, esa 

entidad sea tan indolente de desgraciar aun mas a una empleada 

modelo que ha dedicado su vida a servir a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD. 

 

14. Aunado a lo anterior, debido a las afecciones de salud de mi madre, NO 

HA PODIDO SER VACUNADA, EN CONTRA DEL SARS COV – COVID 19, 

motivo por el cual obligarla a asistir a dicha prueba es someterla a un 

inminente peligro, ante la afluencia de personas, hecho que puede 

llegar hasta costarle la vida 

 

15. Por último, y no menos importante, para la fecha de la presentación de 

la prueba escrita de conocimiento, aun mi madre se encuentra 

incapacitada, y aunque no se trate de realizar sus labores rutinarias, si 

requiere de un esfuerzo físico y mental, con el cual no cuenta, 

sentenciándola a no asistir a su prueba o a improbarla, ante la delicada 

situación de salud que atraviesa. 

 

NORMATIVIDAD EN LA QUE BASO MI PRETENSION 

 

Los concursos de méritos, al respecto La Honorable Corte Constitucional 

mediante la Sentencia t- 059 de 2019 preciso: 

 

El concurso de méritos ha sido definido por esta Corte, como “un sistema 

técnico de administración de personal y un mecanismo de promoción de 

los principios de igualdad e imparcialidad, en cuanto garantizan que a la 



organización estatal, y concretamente a la función pública, accedan los 

mejores y los más capaces funcionarios, descartándose de manera 

definitiva la inclusión de otros factores de valoración que repugnan a la 

esencia misma del Estado social de derecho, tales como el clientelismo, el 

favoritismo y el nepotismo”8 y, por ello, se trata de un eje central sobre el 

cual se rige el acceso a la función pública en Colombia, en tanto que tiene 

como finalidad evaluar las capacidades que tienen las personas para 

desempeñar, mantenerse o ser promovidos dentro de la carrera 

administrativa, de cara a las necesidades del servicio, es decir, a las 

condiciones que se requieren para poder desempeñar la función. 

 

En ese sentido, el artículo 125 constitucional establece que, en principio, los 

empleos públicos son de carrera, salvo los trabajadores oficiales, los de 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción y todos los demás 

que la ley determine. Asimismo, esa norma nos indica que “los funcionarios, 

cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público”. Lo anterior, 

implica que la misma Constitución tiene prevista una regla general según la 

cual los cargos en el Estado deben ser provistos mediante un sistema de 

selección objetivo, denominado concurso de méritos, que garantiza una 

participación democrática y en igualdad de condiciones de todas las 

personas y la posibilidad de que a la administración únicamente lleguen 

quienes se encuentren mejor calificadas para el desempeño de las 

funciones9. 

 

 

La única forma de hacer efectivos todos los fines de un concurso de méritos 

es garantizando que todos los aspirantes a ocupar un cargo en el Estado, 

participen en igualdad de condiciones y, por ello, es imperativo “(i) la 

inclusión de requisitos o condiciones compatibles con el mismo; (ii) la 

concordancia entre lo que se pide y el cargo a ejercer; (iii) el carácter 

general de la convocatoria; (iv) la fundamentación objetiva de los requisitos 

solicitados; y (v) la valoración razonable e intrínseca de cada uno de 

estos”10. La acreditación de estos requisitos permite inferir que el concurso 

tiene la finalidad de respetar los derechos fundamentales de quienes van a 

ser aspirantes dentro del mismo. 

 

(…) 

Precisamente, en referencia a la convocatoria, esta Corte en la sentencia 

T-090 de 2013 estableció que el concurso de méritos es una actuación 

administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso y, por 

ello “la entidad encargada de administrar el concurso de méritos elabora 

una resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que 

deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el 

concurso, sino que también debe contener los parámetros según los cuales 

la misma entidad administrativa debe someterse para realizar las etapas 

propias del concurso, así como la evaluación y la toma de la decisión que 

concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a las 

normas que ella misma, como ente administrador expida, o sustraerse al 

                                                           
8 Ver sentencias C-1230/05 y C-1079/02. 
9 Ver, entre otras, las sentencias C-645/17, C-046/18 y T-610/17. 
10 Ver sentencia C-046/18, que a su vez citó la sentencia C-371/00 en la que se dijo: “el principio de igualdad, 

sin embargo, se opone a que la ley al regular el mecanismo de ingreso a la función pública, establezca 

requisitos o condiciones incompatibles y extraños al mérito y a la capacidad de los aspirantes teniendo en 

cuenta el cargo a proveer, que serían barreras ilegítimas y discriminatorias que obstruirían el ejercicio 

igualitario de los derechos fundamentales. Para asegurar la igualdad, de otra parte, es indispensable que las 

convocatorias sean generales y que los méritos y requisitos que se tomen en consideración tengan suficiente 

fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes pruebas que se practiquen, una valoración razonable 

y proporcional a su importancia intrínseca”. 



cumplimiento de éstas, atenta contra el principio de legalidad al cual debe 

encontrarse siempre sometida la administración, así como también contra 

los derechos de los aspirantes que se vean afectados con tal situación”. 

 

Respecto de las pruebas de evaluación, se consignó que las mismas tienen 

la finalidad de verificar si los aspirantes cuentan con conocimientos 

normativos y técnicos respecto de las funciones del cargo a desempeñar, 

por lo que las mismas valorarán factores tales como “orientación a 

resultados, orientación al usuario y al ciudadano, transparencia, 

compromiso con la organización, liderazgo, planeación, toma de 

decisiones, dirección y desarrollo de personal y conocimiento del entorno” 

a través de pruebas escritas y/o entrevistas (que no podrá tener un peso 

superior al 15%)11 

 PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 

La pandemia mundial del virus covid-19 ha impactado el mundo del trabajo, 

y el concurso de méritos adelantado en la convocatoria 1462 a 1492 y 1546 

de 2020, Distrito Capital 4 no es la excepción. 

 

 Lo anterior porque la pandemia, además de ser una amenaza para la salud 

pública, representa perturbaciones a nivel económico y social que ponen 

en peligro los medios de vida a largo plazo y el bienestar de millones de 

personas.  

 

 Aunado a lo anterior la OIT y sus mandantes –gobiernos, trabajadores y 

empleadores– han puesto sus ojos en esta grave situación, en el sentido de 

recomendar y advertir sobre la seguridad de las personas y la sostenibilidad 

de las empresas y los puestos de trabajo. 

 

 Una de las recomendaciones de la OIT se refiere al cumplimiento de las 

principales disposiciones relativas a (i) la seguridad y la salud, (ii) las 

modalidades de trabajo, (iii) la protección de categorías específicas de 

trabajadores, (iv) la no discriminación, (v) la seguridad social y (vi) la 

protección del empleo. 

 

                                                           
11 “Artículo 5°. Pruebas de evaluación. En los procesos deberán aplicarse pruebas de conocimientos 

y de competencias. 

Las pruebas de conocimientos deberán estar orientadas a evaluar a los aspirantes en cuanto a los 

conocimientos normativos y técnicos relacionados con el cumplimiento de los objetivos y funciones 

de la entidad y del cargo a proveer y, especialmente, los relativos al Sistema de Seguridad Social en 

Salud. 

Las pruebas de competencias estarán encaminadas a evaluar los factores: Orientación a resultados, 

Orientación al usuario y al ciudadano, Transparencia, Compromiso con la organización, Liderazgo, 

Planeación, Toma de decisiones, Dirección y desarrollo de personal y Conocimiento del entorno. 

Las competencias podrán evaluarse mediante pruebas escritas y/o entrevistas. Cuando se utilice la 

entrevista, esta no podrá tener un peso superior al quince por ciento (15%) de la totalidad del proceso 

y deberá ser grabada y enviada a la Junta Directiva de la correspondiente empresa social del Estado. 

Igualmente, deberán valorarse los antecedentes de los aspirantes en cuanto a estudios y experiencia 

que sobrepasen los requisitos del empleo, para lo cual la institución que adelante el proceso diseñará 

un instrumento en el cual se privilegie la experiencia en el sistema de seguridad social en salud; esta 

prueba no podrá tener un valor superior al veinte por ciento (20%) de la totalidad del proceso y en 

ningún caso tendrá carácter eliminatorio”. 



 Lo anterior, con el fin de garantizar que los trabajadores, los empleadores y 

los gobiernos estén en condiciones de mantener el trabajo decente y, al 

mismo tiempo, logre adaptarse a las consecuencias socioeconómicas de la 

pandemia.  

 

Al respecto, debe entonces entenderse que el concurso de méritos que se 

adelanta actualmente; y cuya suspensión se solicita por esta via, implica, 

por un lado, un riesgo de contagio del Covid19, dado que las tuteladas no 

cuentan con toda la infraestructura para contener el virus. 

 

 De otro lado, es lógico que el concurso representa la posibilidad real de 

muchas personas de no acceder ni ascender al cargo público en igualdad 

de condiciones frente a otras que, debido a su privilegiada situación 

socioeconómica, enfrentan el virus de manera mucho más tranquila y 

segura.  

 

Las anteriores consideraciones no son elucubraciones sino realidades en 

esta crisis, la cual ha puesto nuevamente de manifiesto la importancia de 

asegurar el acceso universal a sistemas de protección social, incluidos los 

pisos de protección social, que satisfagan las necesidades de la población.  

 

Así, la medida de protección propicia en esta crisis no es otra que suspender 

el concurso de méritos durante el tiempo que Colombia enfrente esta 

dramática crisis de salud, sanitaria, social y económica.  

 

Debe insistirse, además, en que esa entidad no puede garantizar ni impedir, 

en estos momentos, el contagio de los participantes en el concurso, máxime 

cuando algunos de los convocados al concurso son asintomáticos y en su 

afán de no ser excluidos pueden ser focos de propagación del virus 

atentando contra la vida. 

 

 Al respecto, es claro que las disposiciones del gobierno han estado 

encaminadas a preservar la vida situación por la cual la emergencia 

sanitaria en Colombia fue prorrogada mediante Resolución No. 738 de 2021 

hasta agosto 31 del presente año, se aduce entonces que es preciso que se 

suspendan los concursos hasta tanto termine la emergencia sanitaria en el 

territorio colombiano. 

 

 Es importante señalar, que los informes recientes la situación es muy grave 

y estamos atravesando uno de los momentos más críticos de nuestra historia 

en materia de salud, por los contagios y muertes por Covid-19 aumentan 

aceleradamente. 

 

 En Bogotá tenemos una ocupación UCI del 97 % y reporta 

desabastecimiento de oxígeno, falta de insumos, falta de medicamentos, 

crisis del talento humano en salud y los servicios de urgencias de toda la red 

hospitalaria se encuentran colapsados. 

 

 Es claro entonces que al realizar el examen para el concurso se podrían ver 

comprometidos la salud de los colombianos vulnerándose el artículo 49 de 

la Constitución Política, su prestación como servicio público esencial 

obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión,  

organización, regulación, coordinación y control del Estado, en 

concordancia con la Ley estatutaria 1751 del 16 de febrero de 2015, así las 

cosas, se vería gravemente afectada la salud sin tener aún controlado la 

epidemia. 

 



 Aunado a lo anterior, resulta relevante conforme al avance en las 

coberturas de vacunación contra el COVID-19 en la población en la fase 3 

del plan de vacunación, aun no se vacuna con esquema completo, ni el 

50% de la población, siendo preciso señalar, qué, aunque la vacunación 

reduce significativamente el riesgo, hasta no conseguir lo que se denomina, 

inmunidad de rebaño, se deben reforzar, mantener y exigir todas las 

medidas de bioseguridad, cuidado mutuo y autocuidado determinadas en 

diferentes normas y por el Ministerio de Salud y Protección Social, en 

concordancia con organismos internacionales.  

 

En suma, no suspender el concurso es, indudablemente, una vulneración de 

los derechos fundamentales a la salud, a la vida, a la igualdad de 

oportunidades en un concurso de méritos, a la seguridad social y al trabajo 

en condiciones dignas. 

 

PRETENSIONES: 

 

Se aplace la presentación de la prueba escrita de manera prudencial y en 

salvaguarda de los derechos fundamentales de las personas aprobadas 

para presentar dicha prueba y de manera subsidiaria, se fije una nueva 

fecha para la presentación de la mencionada prueba escrita para mi 

madre GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO, una vez su estado de salud 

mejore, y se encuentre en condiciones de presentarla. 

 

ANEXOS 

 

 Copia cedula de ciudadanía GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO  

 Copia cedula de ciudadanía CAROLINA VILLALBA VELASQUEZ  

 Historia clínica 

 Solicitud de citas  

 Resultados de exámenes médicos  

 Nuevas órdenes de exámenes  

 

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 
GLORIA INES VELASQUEZ HURTADO  

C.C. 51.833.164 de Bogotá. 

Cargo: Técnico Operativo 314-04 

Dirección Atención al Ciudadano  

Secretaria Distrital de Movilidad.  

Correo electrónico: gvelazquez@movilidadbogota.gov.co  

 

 

 

 
CAROLINA VILLALBA VELASQUEZ 

CC:1030535426 

Dirección: Carrera 6 #9-258 Torre 6 Apartamento 303 

CORREO: carovivelazquez@gmail.com 

TELEFONO:322 4800696 / 3103276538 

mailto:gvelazquez@movilidadbogota.gov.co





















































































































































































